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Analizada la documentación aportada por las empresas citadas, los informes emitidos por 
los servicios técnicos competentes, y la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, se ha de 
manifestar lo siguiente:

Por los motivos indicados en los informes técnicos emitidos por los servicios competentes en 
fecha 23 de diciembre de 2025, y en el acta de la sesión de la mesa de contratación de fecha 8 de enero
de 2026, que se encuentran publicados en el perfil de contratante del Portal de la Contratación de la C.M., 
se ha de concluir que las empresas citadas han justificado adecuadamente la valoración económica de su 
oferta. 

El objetivo de la justificación de una baja desproporcionada no es otro que comprobar que la 
proposición es viable, y que en caso de ser seleccionadas se podrán cumplir. En definitiva, se trata de
realizar los cálculos de los componentes del precio que llevan a determinar la oferta y justificar los diferentes 
ahorros en su composición que permitan al órgano de contratación llegar al convencimiento de la viabilidad 
de la oferta de cara a garantizar una correcta ejecución del contrato.

Se ha de indicar que las justificaciones aportadas por las empresas tienen la suficiente explicación 
y respaldo, para cada una de las partidas presentadas como desglose de su oferta económica, tal y como 
se detalla en los informes emitidos por los servicios técnicos de la Agencia y que se encuentran publicados 
en el perfil de contratante del Portal de la Contratación de la C.M.

Por lo tanto, a la vista de la información suministrada, procede admitir las ofertas presentadas por 
las empresas UTE: SEARCH ENGINE BUSINESS S.L. - OPEN INGENIUS S.L. (Lote 1), NEORIS 
ESPAÑA S.L.U. (Lotes 1 y 2), HIBERUS IT DEVELOPMENT SERVICES, S.L.U. (Lotes 1 y 2), CENTRO 
DE OBSERVACION Y TELEDETECCION ESPACIAL S.A.U. (Lote 2), ENTELGY CONSULTING S.A.
(Lote 2), DISTRIBUCION E IMPORTACION DE MATERIAL INFORMATICO Y ELECTRONICO S.A. 
(DIMATICA) (Lote 2), al expediente de licitación ECOM-000035-2024, por haber quedado acreditada la 
viabilidad de las mismas, puesto que de la aclaración de los elementos en los que los licitadores
fundamentaron sus ofertas se deduce que las mismas son viables. Por ello se puede afirmar, que la 
ejecución de la prestación que constituye el objeto del contrato, en el modo y manera establecidos en los 
pliegos de condiciones, queda garantizada, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.4 de la 
LCSP.

A la vista del resultado de la ponderación de los criterios de adjudicación indicados en el Apartado 
9 de la Cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y aplicados los criterios objetivos 
de clasificación, en virtud de lo establecido en la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, en sesión de 8 de enero la Mesa de Contratación acordó clasificar las ofertas, por orden 
decreciente, para cada uno de los lotes, y su elevación al órgano de contratación.

En Anexo adjunto se recoge los resultados de dicha clasificación.
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A la vista de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 y en la cláusula 17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y de acuerdo a la 
propuesta formulada por la Mesa de Contratación, se acuerda:

Primero. - Admitir la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en relación con la 
aceptación de las ofertas presentadas por las empresas UTE: SEARCH ENGINE BUSINESS S.L. - OPEN 
INGENIUS S.L. (Lote 1), NEORIS ESPAÑA S.L.U. (Lotes 1 y 2), HIBERUS IT DEVELOPMENT 
SERVICES, S.L.U. (Lotes 1 y 2), CENTRO DE OBSERVACION Y TELEDETECCION ESPACIAL S.A.U.
(Lote 2), ENTELGY CONSULTING S.A. (Lote 2), DISTRIBUCION E IMPORTACION DE MATERIAL 
INFORMATICO Y ELECTRONICO S.A. (DIMATICA) (Lote 2).

Segundo.- Admitir la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en relación con la 
clasificación de las proposiciones presentadas a la licitación del acuerdo marco anteriormente 
referenciado, y que no han sido declaradas desproporcionadas o con valores anormales en el presente 
procedimiento, atendiendo a los criterios recogidos en el apartado 9 de la Cláusula I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, resultando las ofertas presentadas por las empresas que se 
indican en el anexo adjunto viables para la ejecución de los contratos basados en el presente Acuerdo 
Marco.

Tercero. - Que se requiera a las empresas que se indican en el anexo adjunto (50 para el lote 1 y 
50 primeras para el lote 2), para que presenten la documentación indicada en la cláusula 17 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

     Madrid, a fecha de firma

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y RÉGIMEN JURÍDICO
(P.D. de la Consejera Delegada,

Resolución nº: 4 /2026, de 8 de enero, por la que se delega la firma por período determinado) La
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